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emcanipacion de la Iglesia estuvo basada en dos fuer
zas, o en dos quimeras, que hoi tambien se invocan, en 
el estipendio de los sacerdotes, que Robespierre consi
deraba como simples funcionarios civiles i asalariados 
del Estado, i en el miedo de la preponderancia. tie la 
Iglesia, que por lo mismo el tirano se empeñaba en 
perseguir i aniquilar por el juramento i la guillotina. 

Voi a concluir, señores, i solicito todavía por un 
momento vuestra índuljencia para detener mi vista 
en el granüioso miraje que ofreccria al engrandeci
miento de esta República el dia del adven~mi~.nto 
al solio de la lei, a que el pueblo chileno ayer batia 
palmas. 

La Igle¡.;ia tranquila i deslindada. 
El poder civil desligado del pesarlo bagaje de las 

conciencias, de los altares, de las mitras; el Papa en 
la Catedral; el Reí en la l\foneda; el Ministro del 
Culto, que es opresion i esterilidad, convertido en 
Ministro de fomento, que es la palanca i la pujanza 
del progreso. 

¿Qué mas, señores? 
Ah! en el profundo sopor en que VlVlInos, nece

sitamos todos los chilenos un sacll(limicnto trascen
dental que nos ahra nue\"as vías, deLmtc de los gas
tadores i delante de los rezagados. .Necesitamos HIla 
gran idea que nos ajite, que 'llOS con<1uzca, una estre
lla de viva luz que nos ilumine en la jornada. 

iI dónileestiÍ esa idea, esa estrella, señores? 
Yo no la di viso, señores, sino a tra ves de un bru

moso cielo, que comienza a encapotarse. Yo he viBtO 
esa estrella, eB cierto, en los pliegues dd queri(lo 
glorioso pabellon, i a medida que S? alejaha háeia 
lejanos e1imas, su brillo ad(l11Íria esa esplendorosa 
diafanidad que ha eausado el asom 1>1'0 del mundo en 
nuestras lides. Pero de vuelta a su suelo i a su cido 
nativos, el astro se apaga otra vez, i los que sienten 
el rubor de las vergüenzas civiles <]nisieran encontrar 
un blanco sudario en qué cnvoln'rla, pAlitlft i desfa
llecida, hasta que un nuQ,YO estruBllfllJ de guerra i de 
gloria apellidara otra, vez a los bravos a las armas i 
a los pendones. 

Junto con eso, necesitamos, señores, que se abra la 
era de los partirlos políticos, de los partidos de tradi
cion i de equilibrio, la era i los Jlrincipio~ políticos 
que iba a comenzar entre nosotros despues del perso
nalismo, como en Béljica, en el deslinde de \ll1a gran 
reforma para reemplazar los partitlos persona7us i cr(;ar 
el verdallero réjimen parlamentario <1e los j[iuisterios 
responsables, en lugar de los Ministerios dd acaso, 
del favor o del capricho. 

He concJuido, señores; pero, siendo lójico con los 
antecedentes de eqnidad i de buen reparto político 
que he seguido en estos debates teolójicos desde el 
principio, me permitirpis formular una indicacion 
previo. de aplazamiellto de. este Ítrlluo debate, hasta 
que, pasadas las el"cciones, que ya llegan, el p¡tis sea 
dueño no solo de su albedrio sino de su call1ino. 

Sigamos el ejemplo práctico de un hombre ilustre 
que ha sido considerado como el rejenera,dor de su 
patria, grande en el hecho i en la reforma, como el 
Dante fué grande en el canto i pn la profecía. 

Señor, cohímbranse vagas esperanzas de una mu
danza bienhechora. Se nos citó aquí para una refor
ma grave, con inusitado i casi pueril apremio, i hoi 
se nos otorga amplia libertad. N o fuá ménos grato 

indicio el triunfo casi unánime de las incompatibilí
dalles. 

1 a @ste respecto debo añadir, sin emhozo, que, en el 
concepto del que habla, que no ptllia la censura por 
temor ni oculta la verdad por halago, el pais i la re
forma tienen mucho todavía que esperar de la elásti
.::a sagacidad del jefe del Estado. Puedo anticipar que 
me ha ligado a él una amistad de mas de treinta años, 
i que nunca conocí en él ni la índole ni la predispo
sicion ele un tirano; ménos el orgullo arrebatado i fa
tal de aquellos doctrinarios empecinados i ciegos que 
muerden la brida para precipitarse eu el abismo i a 
veces en las catastrófes sin mirar atraso 

De tOllas suer~es, seúorp,s Senadores, la hora es so
le111ne, i por e~to, señores J\Iinistro, miéntl'as nosotros 
aquí en este anfiteatro <.:umplimos austeramente nues
tro deber, lIenall vosutTos el vuestro. 

III desde aquí a la sala del J>rl'sidente de la Repú
blica que os aguarda, i deeidle <] un deHde hoi es dueño 
de elejil' entro la opaca i disputarla nombradía de 
:\Iaxillllliauo Eohespierl'e i la gloria inmortal de Ca
lllilo Denso C~\Yonr. 

AJilall~().< en las flalerías. 
AlrJllnoii sin1m'e" Senado1"f's felicitan al orador. 
m sOllor Ibañez (Yiee-PreHi(l"lüe ).-8e levanta 

la sesioll, quedando en tabla este mÍHlIlo asunto. 

RADruNDo SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SESIO:'< 49." ORDI:'<ARIA EN 26 DE SETIEMBRE DE 1884 

Presidencia del seiío/' lúaiiez 

SU}IARIO 

Acta.-Cuent:1.-A indicacion del señor Gonzalez, la Cá
mara considera i aprueoa un proyecto de suplemento al 
presupuesto del ::\Iinistet"Ío de Instrucciol1 Plíblica.--Con
tinlm el debate 800re reform" cOllstitucion,,1 i h"ce uso 
de ¡" palubra el oeiíor }linistro del Culto.-Se levanta. la. 
scsion. 

Asistieron los señores: 

I Reza, José 
Concha i Toro, ~Jelchor 

, Eli7""lde, Miguel 
Encina, José Mi111Uel 
I<'erllll,ndez Concha, Domingo 
Gana, José Fntllcisco 
Garcí" de la H., Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Guerrero, H.alllon 
Larrain G"ndarillas, F. 
Lazo, Joaquín 
lIarcoleta, Pedro N. 
Puchna, Francisco 
Recubárren, "Ianuel 
Rodriguez, Juan K 

Rosas Mcndiburu, Rarnoll 
Sanflwntes, Vicenté 
Sil\"il, \Valdt) 
Valellzucb C., Manuel 
V ci'gn.ra A., Aniceto, (Mi

nistro de H-e1aciones Este
riOl'cs) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramoll 
Vicuña, Clau¡Ho 
Vicuiía. id., Beujamin 
Zañartu, Javier Luis 

i los sellores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hadenda. 

A pro oada el acta de la preced,~nte sesion, se di<$. 
cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

«Santiago, 25 de setiembre de 188.J..-Con motivo 
del mensaje de S. E. el PresidentE de la República i 
demas antecedentes que tengo d honor de a<.:ompa
ñar, esta Hi)nol'able Cámara ha aprub:tdo el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Concédese UIl suplemento de
quince mil pesos al ítem 11 de la partida 4.~, i uno 
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de dos mil quinientos pesos al ítem único de la parti
da 23 del presupuesto del Ministerio de Instruccion 
Pública. 

Dios guarde a V. E.-J ORJE HUNEEus.-Gaspar 
Taro, Diputado-Secretario». 

En talila. 

«Santiago 25 de setiembre de 1884.-Con motivo 
de la solicitud e informe que tengo el honor de acom
pañar, esta Honorable Cámara ha tenido a bien apro
bar el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Art. 1. 6 Se concede a los señores Cárlos Comilla 
i Marcial Catica, exellcion de derechos de internacioll 
hasta por el térm ino de dos años i por un valor máxi
mUIn de cien mil pesos ($ 100,000) para la introduc
cion de la~ máquinas destinadas a plantear en el pais 
establecimientus de fundir i retinar cobre por el sis
tema de i\Ianhés i C." 

Art. 2." l~l PrcsiJente de la República dictará las 
mecliclas lwces<lrias para comprolJar que las máquÍltas / 
ültroducid'ls han kniclo la debida aplieaeion. 

Art. ;). (l Lo~ concesionarios perderán con cualquier 
acto temiente a fúlsear las disposiciones de la presen
te lei, los clen'chos que ella les otorga. 

Dios gnanlc a V. E.-JOUJE HU:-!Elms.-Gailpar 
Toro, lliputaclo-Secretario». 

En tabla. 
2. o De do~ ~olic;itudé's particulares: 
l,a primera de d011<\ Clol'inda ele TOlTc~, en la que 

pide, en atellcioll a los scrvicio~ clPl coronel don Do
mingo de Torres, se acuerde una pensioll a las nietas 
de tiste clOll" CTÍstobalina i dOll" Amalia de Torres. 

La segunlla do don Adriano Silva, en 1" que pitle 
nO se tome en eonsicleracion la solü;itltd prpscmtada 
por don ~Franeisco Su bercaseallx Yicnua relati va a la 
eonstruccion ele \1n ferrocarril" vapor entre San l~()r
nanlo o ~ os a los pnertos :x UElH) i Viejo de San An
tonio. 

La prillle1'a 8(' 1"P8prCfí para segunda lectura i se 
"Inundó ag¡'I'!/uT la Si'.i/ll1l!lU a sns antecedentes. 

El seüor Gonzalez.-l:'ido la palabm solo para 
rogar al Senado se sirva despachar en esta sesion el 
proyeeto a que se acaba elo dar lectura, relativC' a dos 
suplementos al presupuesto de Instruecion Púhliea: 
uno de quinee mil peROS para subvenir ¡'L los ¡.(asü,s el,! 
traslacion <le la Bihlioteca Nacional, i el otro de dos 
mil quinientl)s para CaRtear la impresion de las obras 
de don Andrea Bello. 

En la otm Cámara se aprobaron eRtos suplementos 
sin disousion, i es natural que en el Senado snceda lo 
mismo. 

El selior Ibañez (YÍce-Presiden te). - El Senado 
ha oído la índicacion del senor Senador. 

¿La indicacion de Sll Señoría es pam que se trate 
desJe luego este proyecto'! 

El sellar Gonzalez. -Sí, señor. 
El señor Silva.- Seria bueno oir al señor 1finis

tro sobre el particular. 
El seFíor Balmaceela ivRn¡:slro ele lo Interior, se in· 

empora en este momento a la sala. 
El selior Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-No se de qué se trata. 
El selior Ibañez (vice-Presidcnte).-El señor Se

nador por Concepcion ha pedido que se trate en la 

presente ses ion Jel proyecto aprobado por la otra Cá
mara para conceder dos suplementos al presupuestO' 
de Instruccion Pública. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior), 
-.:\fe parece que no habra difiCultad. Uno ele ellos 
es para los trabajos de la traslacion de la Biblioteca 
N acionlll, que son m:i en tísimoR, i acaba de hablarme
el secretario do la Universidad en favor de su pronto 
Jespacho . .El otro es para la publicacion de l;.¡s obras 
de don AIlLlr8s llello, que tam bien es urjente. 

El sellor Ibañez (viee-Presidellte).-Si ningnn 
8oüor Senador se opone, se dara por aprobada la in
dicaclon. 

Aprobada. 
Como el proy¡'cto consta de un solo artículo, la dis

cusion sera en jmleral i particular a la vez. 
Sr clió lectura a7 ]J¡"(j!l"do. 
El seúor Vicuña Mackenna.-Me p:<rece que 

los fondos qne se destinan para amuehlar cOIll'enien-o 
temente la Biblioteca son insuficientes. 

Creo tener algouna csperiencia de lo que son esa 
clase de trabajos, i me p:nece que consultalHlo las 
medianas cO!l1oüitlades que deberia tener ese edificio, 
i Si11 gastar sino b d,~cillJa parte de lo que se destina 
éll otl'LlS lmioes a ostablEcimientos de este jénoro, no 
~o podrian hae.('r con 1JI6nos de 20,000 pm'os. I~os 
mU8 bIes de unn. biblioteca púhlica no son como los 
(le una casa, deben tener una solidez mui especial. 
¡,Se cree que con mil pesos pueden comprarse toJas 
las sillas que se necesitan? l';~ necesario mucho mas.. 
Solo en el tapiz que delle cubrir las murallas i el pi
sa del saloll do ese vasto edificio para obtener el si
lencio indispensable, tondrá que ga~tarse una suma 
mayor. E~a parte cld menaje que se llama «silencio) 
ha costaüo para los museos británicos i de l:'aris mu
cha plata, pero duran siglos. 

Otro tanto ~ucelle con los demas debll"s de la bi
blioteca. Creo que si 88 h'111 presupuesto 30,000 pe
p,~sos para los trabcljos del edificio, de lw de~tinarse 
una suma igtml para los ele instalacion. 

lIai lleccsidall,le establecer un taller de encnader
nacion cie libros, pam encnaclernar log nuevos i repa
n1,1' los que se van (leteriorando con el uso. :;\Ie pare
ee que el S811O!' Ministro del ramo no t,~m1rá incon
veniente en aumentar, no en la cantidad a que he 
alu<lido, sino en 10,000 pesos siquiera eSl\ suplemen
to. Ahora se pidlm 15,000 pesos para la traslacion i 
hai ya cOllsultallos 10,000 pesos para menaje. Fíjese 
entOnces en 30,000 Lt sltma total para ámbos objetos. 
Estoi seguro de <Iue, si se quiere iustalar la biblioteca 
con mediana comodidad, habrá que pedir mas tarde 
ulla llueva suma. 

El seúor Vergara (I\Iinistro de Instruecion Pú
blicll).-Son perfe()t¡tmente fundadas las obsc1'yacio-
11('S quo el Honomble Senado acalla de escuchar al 
;:leñar Sell'\ÜOl' por Cor¡uimho. Es cierLo que el mena
je de una bibliot8l:a no cuesta poco dinero; })<>ro tam
bien es eierto qne lo que se solicita ahora del Con
greso con ese objeto no creo que sea escaso para 
annwhlar ese establecimiento modestamente, que es~ 
como se pr\'poile haeerlo el Gobierno. 

Pedí, ántcs de s01icitar este suplemento del Con
greso, un presupuesto del gasto que ocasionará el ar
reglo <1elloc<11 p,ua hacer la traslacion de la bibliote
eJ, 6Ín contar con la estantería; i ese prcsupue.,to as
cendia próximamente a la suma de 12,000 pesos. Re-
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vis4ntlolo, encontré que podia hacerse en él alguna 
economía i fué reducido a 10,000 pesos. 

No esta comprendido en este presupuesto el taller 
de encuadcrnacion a que se ha referido el señor Se
nador i que yo considero igualmente necesario. Pero 
no esta comprendido, porque se trata ahora solamen
te de los gastos que ocasionará la traslaclOn del esta
blecimiento. El taller de encua(lernacion se hará lllas 
tarde, con fondos que consulte In. lc~i jeneral ele pre
supuestos. Esta no es una neeesidad tan mjente e 
imperiosa como lo demas. El lugar en que ese taller 
se arreglará está ya seüalado en el mismo local ele la 
biblioteca, i puede contar el sellor Senador con que, 
en el año pr6ximo, se habrá conduido. 

Creo, pues, que si los fondos que ohora se solicitan 
llegaran a ser insuficientes, no habrá incon v8niente 
alguno para pedir al Congreso una nueva Ruma, sin 
embarazar, con el aumento que el señor Senador pro
pone, el pronto despacho de este proyecto, realmen te 
urjente. 

dara las elecciones pr6ximas para resolver esta ardua 
cuestiono Pero, se me han hecho presentes inconve
nientes constitucionales; i, como mi prop6sito no era 
maS que el de acentuar mis convic.:;iones, que es pre
ferible dar la mallo al progreso material, illteleetual i 
moral, ántes que a cualquiera otra cosa, esta indica
cion revela mi modo de ver. Pero no le atribuyo, por 
eso, una importancia digna ni de una escaramuza par
lamentaria; solo que, si en el curso del debate se cre
yera eonveniente tomar un camino de esta naturaleza, 
me atreveria entóncQs a apoyarla con buenas razones. 

Pero por ahora Ha tengo Hlas propósito que dar una 
base a mi manera ele ver. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
K o puede ocultarse a la Cámara el akancp. ele la indi- . 
cacion forlUulada por el señor Senador por Coquimbo. 
Lo ha manifestado Su Señoría en los términos espli
citos i francos que acostumbra. N o creyendo conve
niente el proyedo aprobado por la otra Cámara, pro
pone una indicacion que importa su aplazamiento in
defilliLlo. Pedí propuestas pam la eonstrnccion de la estante

ría, i la mas baja alcanzó a 15,000 pesos. Considerall
El aplazamiento indefinido de este proyecto seria do que toelas ellas eran subidas, no opté por ninguna 

un proce(limiento inconstitucional i, por lo tanto, de i se han pedido otras lluevas. Tengo casi Ll seguridad 
d ' , 1 todo punto inacept.ahle. I,a leí que regla la reforma e que se poclra ullj\lllicar el trabajo por menos ( e 

" cOllstituciollla establece que, inieiaclo el proyecto de 15,000 pesos, de manera que quedara aSI una suma 
rcfol'lna en un~ Cámara, deherá pronunciarse la otra, mayor para invertir cn el menaje, del estahlecimiento 
i deberá ser lei de la República tantos meses ántes de i en la traslacioll tIc los libros. 1'0(10 el sobrante que 
las eleccioncs (pie deben verificarse pam la constituquede de la constmccion de estantes se clei'tinará al 
cion tlel Congreso futuro. menaje. 

El señor Vicuña Mackenna.-Celebro est:n De manera que, aprob:tdo este proyecto por mas de 
tan de acuerdo con el seíior :i\1illii3tro en este asunto, las dos tere.,ras partes de la Cámara tIc Diputados, su 
que considero de importaneia. Desde que se lJUede aplazamiento en ésta no importaria otra cosa que frus
pedir despncs los fondos quo se necesiten, no hai di- trar la iniciativa parlamentaria ele aquélla. 
ficultad que valga la pena; pero me permitiria insistir Esta sola consi<leracion bastaria para dar de mano 
en la neccsidml de dotar a la Diblioteca del mejor la inclicacion del honorable Senador por Coquimbo, 
menaje posible, que le dé cierto aire de soliclez i de si no hubiera recaido ya sobre ella el fallo de la Cá
importancia que corresponde a esta clase de estable- mara. 
cimicntos. J':n efecto, en una de lae sesiones anteriores se dis-

Como esta era la oportunidad i como es costumbre eutió la cuelltion de preferencia do esto proypcto, i 
que cada uno pida para su santo, i yo soi devoto de por una gran mayorút se acordó tener sesiones diarias 
los libros, pedü1 p:tIa ",llos. para tratarlo. Así es que lo qne ahora debe hacerse es 

El señor Ibañez (vice-l'resic1ente).-Col1l0 no ha dar lugar a que se emitan todas las opiniones, i a quo 
habido oposicion, consideraré como :tprobado el pro- se manifiesten las razunes que haya en pr6 i en eon-
yecto, si llillgun sellor Senador pide votacion. tra. 

El señor Vicuña Mackenna.-I que se tlevuel- Estos son los mc(lios constituclonales que se nos 
va sill esperar la aprobacion del acta. prescllbn, i esto es tambien lo correcto i regular en 

El soüor Ibañez (vice-Presitlentc).-Aprobado, i negocios de esta naturaleza. 
se comunicara a la otra Cámara sin esperar la aproba- .N o siendo, pues, posible que quede este asunto 
cion del t?rta. bajo la inflnencia do nna solicitlld do aplazamiento, 

Continúa la ,liscusion sohre la reforma constitu- pillo al Senauo que se pronuncie acerca de ella i que, 
cional. por las consideraciones espuestas, la rechace. 

El señor Vicuña Mackenna.-Enla se~ion \íl· El señor Vicmla Mackenna.-El ¿enaelo aea-
tima, llevado de la prisa de dar término a mi discur- ha de oir cutÍ! ha sirIo el propósito dn mi indicacion, 
so por lo avanzado de la hora, insinué una imlicacion que hasta cierto punto podri:\ lbmar personal. Yo 
de óI'llen, que }lO !llegué a formular. no he hecho esa indicacion para clue sea sometida al 

Roi traigo C8a indicacion por escrito para pasarla a fallo ele la Cámara, sino para dar base a mi discurso, 
la mesa. para manifestar lo que qneria. Desde que hai oposi-

Dice así: cion a ella, la retiro, i solo deseo que sirva de cons-
«El Sellado acuerda ocuparse de preferencia, du- tancia del propósito que me anima. 

mnte las sesiones ordinarias de la prónga, ele los pro- El serlOr Ibañez (vicc-Presidenü,). -Habiendo re
yertos que versan sobre leyes aílministrativas, eO!l1O tinvlo su indicacioll el señor Senador por Coqnimbo, 
la organizacion del territorio tIe TarapacA, i sobre continúa la discllsion jeneral del proyRuto. 
Dbras de adelanto público, ferrocarriles, t .. rritorio de El señor Vergara (Ministro de JllHtieía). -l-':llla 
.colonizacion, líneas ele vapores, etc.» I sesion del j!;Híves 11 del corriente, el honorable Sena-

:Mi idea habia sido solicitar del Senado que aguar nador del Nuble, señor Concha i Toro, despues de 
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formular ciertas preguntas' dirijidas al que habla, se 

esprcs6 en los siguientes términos: 

«Lamento i estrailO que el señor Ministro del Cul

to, el Ministro del ramo, no haya concurrido a la 
di~cusiou, 

«Su Señoría habria podido cont"star las preguntlts 

q~le he leido si IH~biera estado presente, i lmh~ia po

dido, en este caso, ver si estaba equivocado en mis 

apreciaciones, i los Senadores darse l:uenta del alcan

ce i consecuencia de la reforma». 

He apuntado con preeision, señor Presidente, el 

dia en que ésto tu vo lugar, para reeorclar al Senado 

que en la 11li~l1la fecha i a la misma hora celebraba 

sesion la otra H()norable Cámara, a la cual estaba 

obligado a concurrir, pues oculJalxlll lugar preferente 

en su tabla dos pl'()yeeto~ de lei, para cuya discnsion 

era allí necesaria mi presencia. El señor Senador no 

podia desconocer est,¡s cireunstancias, i por eso séa

lile permitido a mi vez espresar que, por mi parte, he 

estrañado la o bscrvacioll i la estraueza de Su Seüoría. 

Por lo demas, Su SeñorÚL tuvo fazon al creer qWl 

hahría darlo inmediata conLestaeion a ~us preguntas 

8i me hubiera encontrado en la Sala en d momento 

en que las formuló. 

DacIa esta esplicacion, a que me obligan las con si

demeio~es que debo al Senarlo i al sefior Senarlor, 

agregare 8010 que me abstuve de contestar en la sc

sion siguiente las ahHlidas preguntas, porqup, si así 

10 hubiera hecho, ]¡"hria dado lugar, probablemente, 

a una diseusioll ineidental, sin mas resuHado prácti

co quc el de prolong,n sin provcchh un debate ya de

masiado largo, i, a mi juicio, completamcnte wrotado. 

Preferi, por eso, aguardar el l1lomento en q~e con

siderara oportuno terciar en el para responder a aque

llas preguntas, al mismo tiempo que me hiciera car

go de las o bservaeiones hecllLls por los señares Sena

dores que impugnan el proyecto. 1 es esto, señor 

Presidente, lo que ahora me propongo hacer en el me

nor tiempo posible i confiando cula induljencia del Se

nado; pues 10 supongo fatigado con la discusion que 

nos ocupa Lsobl'e la cual nad" nuevo puelle ya decirse, 

despucs de tres meses de luminosos debates. 

Tratándose ahora, por otra pflrte, solo del estudio 

en jeneral del proye-cto, es eleeir, de la idea funda

mental que contiene, no seguiré a los honorables 

Senadores qne me han precedido en el URO de la pa

labra en todos los detalles propios de la discnsion 

particular en que ellos han entrado, i me limitare a 

considúrarlo solo hajo aquel punto de vista. De los 

pormenores nos ocuparemos a su tiempo. 

Pero ;1ntes de ocuparme del estndio del proyecto, 

séame permitid" determe un instante en dos inciden

tes efltraños a él i que deseo descartar del debate. 

Ha sido, i ('8 práctica universal i constante, que los 

miembros de los parlamentos tomen parte en las dis

cusiones en el momento que lo estimen conveniente; 

i esta misma regla se aplica a los :Ministros de Estado 

que concurren a sus sesiones. 
Entre nosotros lleg'\ esto a tal punto que, aun en 

el caso de in terpelacion, 10R ;VIinistros tienen el dere-

, cho de senalar con plena libertad la sesion en que 

contestaran. Atcr,dida esta práctica, el Senado no ha

brá podido ménos de escuchar con sorpresa las ob8erva

cionesque, en término., Lien poco parlamentarios, di

l'ijia al Gabinete en la sesion del lúnes el honorable 

Senador por Coquimbo, mi distinguido amigo el se-

ñor Vergara. 
Dijo entónccs Su Señoría que los miembros deL 

Gobierno observaban en esta di8cusioll un sistemático 

silencio que, si ¡JGrÚa 8er una Metica cómoda, no era 

una t(~cf-¡:Ca cortés l'C8pfctO dd Senado. 

I.a lei del talion podria ser aplicada en este caso, 

pero no recurriré ,l ella; no entm eso en mis húhitos 

ni en mi cadcter. Pero no dejaré de observar al Se

nado que el seflOr Senmlor olvidó sin d nLla (PlO ahora 

solo se trata de la discusion jencral del proyecto, i 

que Su Señoría, por el 6rgano del honorahle vice-Pre

sidentl', habia declarado ántes (lne le daria su voto. 

Dospues !le esta declaracioll, &(11U) nec('si taba Sft ber 

el selior S8nador 'l1\e no sea del dominio de la discu

sion particnlar! iA que fin práctico conduce el discur

so que la Cámara le ha oidorl 

N o sé, seilOr, si sea un juicio temerario de mi par

te, lo sentiria si así fneso, i anticipo, en t,tl caso, mis 

escusas al señor Senador; pero me imajino q\W Su Se

üOrla, ofuscado con la idea, !lne parece mui arraigada, 

en su espíritu, de que el Gobierno mareha sin rumbo 

fijo en la direceion de los negocios públicos, 1m que

rido apwvechar esta ocasion pm':1 esprcsarlo una vez 

mas al Senac1o, i acaso ésta no ser/¡ la última en que 

lo haga. Mas adelante me propongo hacer notar a Su 

Señoría, ya que no me es posihle aspirar a persuadir

lo, de que se halla en un profundo error. 

Deseo ocuparme tambien, scñor Presidente, ántes 

de llegar a tratar del fondo del proyecto que ~c ~liscu

te, de los cargos que los señores Senadores de Nuble 

i de Talea me han hecho en cuanto a lo qne ellos 

consideran su orijen. 
Como nada tiene esto que ver con la cuestion ue 

principios que el proyecto encarna, no llle detendré 

en este punto sino breves instantes, i solo para recor

dar algunos hechos que desautorizan las afirmaciones 

de Sus Señorías. 
Se ha querido, señor, presentar al Gobierno en 

pugna can sus propias ideas i resistiendo a la corrien

te liberal, que habria ;;¡ido impuesta al fin por (dos 

hulanos de la reforma» legun la e¡;presion~ del hono

rable señor Pe re ira. El señor Senador del N ulJle, por 

su parte, esplica clmismo hecho por la circunstancia 

de no haber presentado el Gobierno el proyeeto In ego 

que se iniciaron las sesiones del Congreso. Recorde

mos los hechos i veamos a que quec1.an reducidas es

tas apreciaciones. 
Varios proyectos 80bre reforma de la COllstitucion

en la parte que esta hlece las relaciones entre el Esta

do i la Iglesia estaban presentados dc"de años atras, 

tanto en ésta como en la otra Cámara. Era, pues, 

inútil que el Gobierno trajera ('tros nuevos ántes que 

la discusion sobre ellos se iniciara. 
En la primera sesíon que celebró el Senado, el 2 

de junio último, el honorable !'eYlOr Vicuña Mackenlla 

esprcs6 ciertas ideas sobre el Mensaje que el dia an

terior habia leido al Congreso S. E. ell'resídente de 

la República, ideas que, en 10 que se referian a la re

forma, fueron contestadas por mi honorable colega el 

señor Ministro de lo Interior en los tl'rminos si

guientes: 
«A propósito de relaciones de Iglesia i Estado, el 

señor Senador se felicita de que S. E. el Presidente 

de la República haya enunciado la conveniencia do 
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~roceder con moderaoion al dictarse las leyes o reglas 
'que afecten a aquellas dos potestades. 

"Estas palabras del señor Senauor exijen de parte 
del Gobi"rno una declaracion neta i esplícita. Lo exi- ' 
je la eircnnstancia mui singular de aprobar hoi el 
señor Senallol' por Coquímbo las palabras de S. E. el 
Presi~ieute, cuando Su Señoría no estuvo en el Rño 
ültimo de acuerdo con el Gobierno en la forma Ta,li
(lal i completa en que se aprobó la leí de matrimonio 
civil. 

~QuieTO rlejar constancia ele un hooho ele Gobierno, 
para evibr dudas o :tprcciaciones infundadas, i ese 
hecho es que, para el jefe del E8tado i su Gabinete, 
no hai mas política en materia de Iglesia i Estado 
que la planteada por el Presiclente en su Menslje de 
1. o de junio del año último. 

~Para dar villa práetica a esa pditica es menester 
una lahor mui vasta i compleja, pues ella alcanza a 
la Con$titUi.:iOll, a los Códigos, a las leyes i a las ins
tituciones rliversas en que se encuentra comprol1wti
da o afectada la relacion 'le Igl(~sia i Estado. Pues 
bi<:n, en d uesarrollo de esb obm es en lo que S. K 
ha planteado lllU\ cuestion de mero procedimiento, 
para asegurar el éxi to de la reforma realizarla, para 
que calla paso dado hácia adelante sea sin peligro de 
reaecíon, i para que así podamos llegar con éxito i 
con seguridad al término de la jornada. Se ha reco
mendado, pues, el procedimiento, pero la política es 
i será siempre la misma. 

;)Así nos lo aconseja el conocimiento de las cosas i 
nuestro vivo intercs por conduir bien la obra comen
zada». 

En la ,lesion siguiente, de 4 de junio, el honorable 
señor vico-Presidente solicitó I¡ue se pusiera en ta
bla los proyectos de reforma eonstitucional, i así se 
acordó, con la aceptacion dellIinisterio. 

El D tlcl mismo mes se propuso en la Cámara de 
Diputados la exencion del trámite de cOJl1ision i la 
discusion inmediata de los proyec.:tos de igual natu
raleza pen,lieutes ante ella. 

En ese día me opuse a esta indicaeion fun(lado en 
que el Stmado se ocupaba ya del negocio. ::\las, como 
esta Cámara aeorrló pasar todos los proyectos de re
f01'llla constitueional a una G)mision especial, el q\le 
habla retiró en la otra la oposicion que habia hecho 
a la indi,;ac:ioll a que me he referido, i (1ich:t indica
cíon fllf', votada por todos los miembros del Ejocutivo 
que lo ""n tambien (le esa Cámr\l"lt. 

COUlO última observacioIl sobre este punto, no ele
jaré de hacer notar que en la scSjoll de 6 (le junio en 
que el Senado acortló pasa!' ar¡ndlos proypctos a Co
.. üsion, el señor Miuistro de lo Interior, sin oponerse 
formalmente a la ,indieacioll, sostn \'0 que em prcfc'l:i
ble, en obserlnio de la rapitlcz c1d prol'('(limiento i en 
confOlmi,LHl con lo que el RegLtmmltü tlisponc, ;,pro
bar primero los proyedos en jeneral i pasarlos a Co-
1!lisi~1l1 solo eH el caso que esto se consiüerase despues 
necesano. 

Otros varios incidentes ocurriclof' en ésta i en la 
otra Cúmara prueban lo mismo que los que he apun· 
tado; pero 110 haré candal de ellos por no molestar 
luas con estos cansados detalle. la atlmcioll del Se
nado. 

¿dónde la violencia que la opinion le ha hecho para 
que llegara a aceptarla1 
~ o podrán contestar ciertamente Sus Señorías 

sino con hipótesis infundadas, con snnrisas de inteli
jencia, como las de 1.0 de junío que nos refería el se
ñor Sellarlor pOl" Talca. 

El Gobierno, señor, no se ha apartado, no está tam
poco dispuesto a apartarse de los programas i de las 
doctrinas libüralc's, en cuanto estAn de acuerdo cón 
la opini(\11 pública ilustrada elel pais, que es el prime
ro de los deberes que se imponc a los Gobiernos re
pu blical1os. 

Paso ahora a ocuparme del foudo de la cuestiono 
El proyecto en debate es at.acado por unos por ser 

demasiado avanzado, i por otros porque lo consideran 
incompleto i retrógmdo. Los primeros no aceptan la 
supresíon del articnlo 5. 0 de la Carta Fundamental 
de la República, pero aceptarian la de los incisos que 
se refieren al patronato, para dejar a la Iglesia desli
gada de toda traba i con todos los pri vílejios que 
ahora tiene. 1 los segllndo8, deseanllo borrar todas 
las prescripciones constitucionales que se renerp,n a la 
Iglesia, la dejarian tambien con todos los privilejíos 
que las leyes secundarias le otorgan. aunque su pro
pósito es realizar la formula del celebre Ministro ita
liano, que le, Itali,t misma no ha podido realizaren 
mas de veinticinco años. 

~fe ocuparé separadamente de las observaciones 
j en erales hechas por los unos i Jlor los otros. 

En este debate se han cOllftlndirlo, señor, con mu
cha frecuencia L~ Rel~jion i la I:;1esia, siendo que en 
realidad S011 bien distintas. La prillJci'~' "s leL relacion 
del inrlividuo con Dios melli:mte las impresiones in
visibles del alma, i la segunda es la comunion de 101!! 
creyentes sometida a autoridades jerárjicas que la go
biernan con un poder absoluto, i que con frecuencia, 
tmspasando los límites de su aecion espiritual, inter
vienen en lo temporal e invaden la accion esclusiva 
del Estallo. 

L:1 libertad reli.iio~a, la libertad de creencia, no 
puede ya ni siquiera discutirsc en las sociedades mo
derna~, ella constituye un derecho incuestionable, 
universal i absolutamente reconocido en los pueblos 
ci vílizRdos. 

Pero la Iglesia, como poder constituido por leyes 
propias, i en sus manifestaciones esternas indepen
dientes de la concieneia, (le be reconocer la ~o beranía 
del Estado, i de l1'luí se deriya lo que llamaremos el 
patronato naciowd. 

Hecha esta (listillcion, que consitlero indispensable 
en el presente rlchatc, la reforma tlc (l1le llOS ocupa
mos no reviste nill;jUn c:mícteI relijio~o, es una sim
ple euestioll de dereeho público que (ll Congreso de
he resolver atcllllieullo solo a lo,,; intereses de la na
cion cuya soheranía representa. 

Con la reforma Illte so discute, la relijion católiCll 
no srT;\' tocada; todos los creyentes corno todos sus 
ministros tendrán, <lespncs d'~ realizm]a, la misma, la 
mismísima liberta,[ de qlle ahom gozan, sin que nadie 
llegne jamas a pertmbarlos en el ejercicio público o 
privado Ile su culto. 

Pero no lmsta (}1;e 1m católicos gocen' lle esta li
bertad. Si su rdiji()l\ es la 1Ínica ver<bdera, segun su 
creencia, no pueden ménos de reconocer que los que 
pertenecen a otras comuniones deben abrigar tam-

Darlos estJs antecedentes, me atreveria a pregun
tar a los setlores Senadores que asi 10 creen ¡r:lomlB 
cncuentran la l"lsistencia del Gübiemo a la refOTIlla~ .. biBn igual conviccion l'especto de la ~nyal i no seria 



justo, de ningnna manera, negar a éstos la liberta.l indudable que la mayoría de los chilenos se ocupa 
que la lei otorga a aquello.o. dc esta iJl(lustria. 

La necesülad i la con Y(mic~ncia social de consagrar El esclusivismo relijioso, tal como parece que lo 
por la lei la libertad de culto, i, por consiguiente, la de desearia el señor Serulllor de Talca i 'lne imperó casi 
derogar entre nosotros, con el art{eulo 5. 0 de la Cons ¡¡in contrapeso en la Edad Media, es ya imposible en 
titucion, el eselusivismo relijioso, ha sido nloel1E'nte- las sociedades modernas. La Inqllisidon paso para 
mente demostrado por el honorable señor Concha i no yolv!;r, 
Toro cuando ,-lee!:\ en nna de las sesiones pasad:ts: En Chil(" por otra parte, 1ft libertad rolijinsa es un 

«"\1 aRociarse el hombre, puode exijir Jd E~hl(lo hecho cst:\hlecido sin ~ontradiciolles i sin resistencia 
le garantice tO\la~ las libert¡\fles, todos los derechos (le ningun jenero; es un hecho aceptado por la soóe
esenciales al individuo, i quo su ejercicio no tenga dad entera, hasta por la misma Iglesía, que serift ya 
otra límitacion fine el perjuicio ele tel'l:ero. im potente para reacciollar en contra de esta pl'l~<:iosa 

»Las Constitllc:ones garantizan la libcrtnd de aso- C01Hluista del progreso humano. 
ciftcion, el c1ere"ho Lle reunion, el derecho ele enseñar, Los hOllor:,bles Senadores liberales qne combaten 
etc" etc,; ii no hahría de garantir el maS' precioso de d proyeeto reconocen plonamente este h,"cho i fun
los derechos: la libertad elo conciencia con sus deriva- dan en el, sin embargo, sus atal¡nes prillcipal,'". I~a 
ciones, corno son las del ejercicio de su relíjion? reforrn~ que se propone es imitil, no tendrá rcsnltados 

»Si nadie podl'ia negar lo que acabo de esponer, se prclctic0S, dicen Sus Señorías, purque se l'I~fit!re a un 
signe que en 1ft Constitucion han de existir disposi- principio reconocido, aceptado i practicado en el paiR, 
ciones que pongan al ciudadano como creyente al abri- Pero, sOllor, tqué fiosearian entónees 10B SOllDl'es Se· 
go de loyos o disposiciones que embaracen o tra- nadores (m órden a reforl1l<\? ¿Desearian que so 1"8 
ben los derechos de su comnnion relijiosa. prupusienll HiJuellas (lue encontraran re,"ist('ncia en 

»Ahora bien, la libertad de conciencia supone el de- la opinion, en la sociedad? iSerian ('sLas ütile,\ Gon-
1'echo de profesiOr U!la relijion positiva, i quien dice venielltes i provechosas porque, liO siendo aceptadas, 
relijion dice cu]t.o. Es parte integrante Je todo cuIta habria que imponerlas por la fuerza'? iSel'ian así de 
el derecho de agmparse i asociarse. resultados prácticos1 

»Re.sulta de lo espuesto qUCl de nn dereeho esencial N 6, seríor. Los honorables Sena10res no se han fi-
del hombre, del (lerecho mft8 alto i mas sagrado, nace jada sin duda IOln que no es posible modifil'.ar (1 cam
la consecuencia de que la sociedad civil tendrá que tro- biar los principios fundamentales de, la organizacion 
pezar en su desGllvolvimiento con las sociedades reli- social de los pueblos, sin que éstos hayan aceptado 
,liosas, porque éstas estt\Jl ~onstituiclas dentro del de antemano psas lllodifieaciones o cambic)s, i lo ha
~ampo de aquéllas, Este contacto inevitable tendrá yan ll1allife5taclc aSl, ya sea por medio de la opinion 
lugar, sea que el Estado quiera tornar en ruenta el I pública, ya introduciéndolas de hecho en sus hábitos 
sentimiento relijioso como un apoyo para d 6rdcn i i costumbres. 
la moral, seft (Pll~, prefiriendo la indiferencia, se limi- A este respecto, el honorable Sena(lor por Tal('R,_ 
te a reconocer lo ,[ne no puede negar, a garantir lo annque uo se halla dentro de la re:"líclad de los he-
qlle debiera prot,j,Í<lr. chos, se halla dentro de la lójica. 

»Yo comprendo que se discuta acerca de la manera Su Señoría sostiene ron profunda exactitud q~e las 
cómo deban prevenirse los confliútos o cómo deban reformas que afectan a la vida social no pued~ll im-

1 1 1 , ponerse, no deben venir de mriba, del pOller; que de-consu ttlfSe :\s]'(' aelOnes político-relijiosas en socie-
1 d P , bell nacer i dcsarrollar8e en la sociedad misma, en el 

t- a es. UCllen unos estar por el réj imen aeti vo o 
d . pueblo. Pero el señor Senador ha olvidado que bt lle concor atarlO, otros por el pasivo o de la separacioll. 

P 1 ¡ 1 que ahora tratamo~ se halla precÍ8¡lInente en este caso, ero nar ie PU(!, e, a tomarse uno u otro camino, 01-
1 l i 1)01' eso tambíen la combate. vidar a justieia i as convmúnl1cias de los ciudadanos 

. La libertad de cultos, debo repetirlo, es un hecho 
1 creyentes qill' son una misma e idóntica cosa, por-
que su felicidn'¡ (!s el objeto de la lei». práctico, indudable 8n la Repúblicn, i el artú:ulo ,"UDS-

. L I f 1 1 d't' 1 t l' d 1 titucional que la linlÍta puede borrarse de nlll'stm os parm oos (:l er~ I o 1 e oeuen e (ISC1Ir80 e 
1 1 , d N I Carta Fundamental, sin que se produzca la mas ll,jel't\, lOnora )le Senil/lu,' el 1: uhle, a que acabo de dar lee-

, " la mas insignificante pertul'bacion, dando a::;1 un paso 
tura, VIenen (m llll aUXilio, i demuestran mejor que I ' l' d 1 
1- qlle" oelr" 1 ace lo 1 ' t" '1 '1 1 el ' Importante en e sentl o (e la deseada serx\!'acion en-o JO P la 1, r , a JUS ICla 1 a nCC8SIC ac e' 
la reforma. tre el l~sta' lo i la Iglcsift. 

Ho dicho <ÍnteR que el patronato naGÍoIlal es una 
Pero Su fleñoría concurre con el honorable Senador derivacíon inmediata i necesaria. de la sO}}(,I':lnía dd 

de Talea en sostener el artículo 5 o fUllIlado en que Estado i .e la constitncion de la Iglesia, Ell efel'tr" 
la mayoría de los chilenos es católica. Este es, sin du- debiendo existir ésta con jurisdiccion i leyes pl'OpÍ:1~ 
da, un hecho recollociclo i evidente; pero los señores dentro del Estado, éste, a su vez, no puede dejflr ,le 
Senadores me permitil'án ob~ervarles, que las eOl1sti- ejercitar cierta supel'vijilancia sobre los ndos e,t.(~rnn~ 
tuciones polítiea8 de los pueblos no están llamadas a do aquella, que le garanticen su propia ''''g11l'id,\(l. 
reconocer hechos, sino a establecer 10>1 principios je- Este patronato, a qne no ha renuneÍ:),l() ni jlll('¡]e 

llerales i fundamentales que sirvan de base a la orga- mnullciar nacioll alguna tlell1l1l11l1o civilizilllo, se ej('1'
nizacion social, legal i política del pais. cita ele dos maneras diversas: en algunos E"t:t(loR, co-

Con la misma razon (lue se exije que la relijion ca· mo en Chtlc, por cjenqlo, por medio de la f(jl'J\lalilh'J 1 
tólica sea relíjion Lld Estallo, por ser la que profrsa del pase a que se someten las bulas o rescl'i ptnf¡ POll

Ia mo.yoría de los ciud.adanos, podl'ia exijirse tamhüm 1 tiíicios para prevenir los abusos; i en ot['(),~, como en 
que la Constitucion ¡¡sbrJJleeicra que la agricultura es la Béljica, reprimiemlo éstos; despucs úe la pnblic<1-
la imlustri" de la n<1ciol1j pues es tambien un hecho cion o ejecucion úe aqnéllüs. ' 
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El honorable Senador de Coquimho, señor Verga
ra, leyó al Senado, en su ses ion anterior, algunos ar
tículos de la Constitucion belga para hacer notar las 
libertades en ella establecidas en materia relijiosa; 
pero dejó pasar desapercibidas Su Señoría las salve
dades que ella misma establece. 

:He permitirá el Senado que vuelva a leer dos de 
esos artículos para llamar su atcncion sobre esta cir
cunstancia. 

El artículo 14, dice: 
(La libertad de los cultos, su ejercicio público, así 

como la libertad de manifestar sus opiniones en torla 
materia, son garantidos, saleo la reprcsion de los de
litos comett:(los en el uso de estas hÍJel'tadcs». 

Llamo la atencion de la Honorahle Camara a la 
ültima parte de esta presGripcion. Ella limita, como 
no pOLlia ménos de suceder, las libertades estableó
das o reconocidas en la primera, i reprime por medio 
de per.as serwladas en la respectiva lei, los abusos de 
esas libertades. 

l<-:l artículo 16, dice: 
«El Esü,clo no tiene el derecho de intervenir ni 

en el nombramiento ni CIl la instalacion de los mi
nistros de cualquier culto, ni do prohibir a éstos co
municarse con sus superiores i publicar sus actos; sal
vo, en este último caso, fa 1'es]lonsaúilidad ordinaria en 
materia de prensa i de puúhcacüm» , 

Se vé, señor, que este artículo hace tambien, en su 
últim¡t parte, una salvedad analoga a la que hice no
tar en el anterior, que, como aquél, mantiene respec
to de la Iglesia la supervij ilancia del l~sta,lo, i que, 
en fin, en Béljica, bajo el réjimen de la scparacion, 
como en Chile bajo el rcjimen contrario, el patro
nato nacional se halla constitucionalmente estableci
do, i solo se ejercita en distinta forma: en Chile pre
viniendo, i en Béljica reprimiendo los abusos. 

Si nos detuviéramos a eKmnin'lr las lejislacionos 
de los demas paises, sinesceptuar los l~stados Uni
dos, encontrarlamos prescripciones que se ajusten al 
uno o al otro de los dos tipos que he señalado; pero 
en todas sancionado el patronato nacional. 

Otra cosa, señor, es el patronato canónico. 
Este existe en diversas naciones en yirtud de con

cordato, i en Chile reconoce el mismo oríjen. 
El señor Ibañez (vice-Presiclente).-Si al señor 

:Ministro le parecp, podríamos suspender U11 momen
to la sesiol1, por haber llegado la segunda hora. 

El sc;:ñor Vergara (Ministro de Justieia).-Co
mo guste Su Señoría. 

Se suspendió la sesiun. 

SEGUNDA HORA 

El señor Ibañez (vice--Presiuente ).-Continúa la 
sesion 

El señor Zañartu.-Creo, sei'íor, que la Cámara 
no temIria dificultad para que el señor }finistro con
tinuara en esta segunda hora su discurso, acordalHln, 
en cambio, destinar la segunda hora de la sesion del 
lÚ!!es a las solicitudes particulares. 

Hago indicacion en este selltido. 
PEl señor Ibañez (vice-Presidente).-En euanto a 
bs solicitudes particulares, tenia, por mi parte, du
das sobre si no be necesitaria nURVO acuerdo del Se
nado para dellicarles la segunda hora de los viérnes; 
pero con la inclicacioll del sei'íor Senador quedara re
~uelto. 

El señor Vicuña Mackenna.-Creo 'que las 
medias sesiones no conducen a nada, porque lIO se al
canza a resolver nada. Esto me induce a modificar la 
indicacion del señor Senador por Llanquihue, en el 
sentido de que el Senado acuenIe celelmlT sesion el 
mártes próximo i destinarla al despaeho de los pro
yectos sobre reorganizacion del territorio de Tarapacá 
i Tacna, que se encuentran en una sitllaeion insosteni
ble. Si el tiempo alcanza, podriatl discutirse en esa 
misma sesioll otros proyectos de interes jcneml, i en 
la segunda hora se despacharian soliótmles particu
lares. 

El SClllor Vergara (don .J osó I<'rancisco ).-La Sala 
ha a,eor,lado ya, por una resolucion tomada deBpues 
de dos discusiones, no tener sesion sino los dias or
dinarios; pero como es justísíma la observficion del 
señor Senador por Coquim1lo acerca de la situacion 
insostenihlc en que se encuentra el territorio ele Tara
pacá, creo que pnetIe conciliarse todo sin llumcnto de 
fatiga pfua el Senado. 

El procedimiento podria ser este: una vez aproba
do en jencral el proyecto \10. reforma, en la misma se
sion i en la siguiente, si fuere necesario, se trataria 
de los proyectos relativos a Tarapacá i otros de ca
rácter mjente. Es muí probable que votemos en je
neral el hines o el miércoles la reforma, i en esas 
mismas sesiones se podria despachar otros asuntos. 
N o es posible realmente que Tarapaca continúe pOI' 
mas tiempo sin tribunales ele justicia; cada dia que 
pasa puede dar lugar a muchísimos i graves perjni
cios a los particu];;tres.Es mui posible que los juicios 
tIe alguna consideracion, seguidos durante este tiem
po, vuelvan a iniciarse, con pérdida de tiempo i dine
ro, porque alguna de las parLes digan de nulidad de 
las sentencias pronunci'ldas por los jueees aetuales. 

l<:1 scilOr Ibañez (vice-Presidente). --Lo primero 
que hai que re~olver es a qué se destina esta segunda, 
hora de la presrmte sesion. 

Si lIingnn sellar Senador se opone, continuará el 
sei'íor }Iillistro con la palabra, como lo ha propuesto
el señor Zmlartu. 

Acordado. 
m señor Recabárren.-·La indicacion últimtl. 

formulada por el señor Vergara, Senador por Coqnim
]JO, est(\ conforme t:on un Ht:ll.erdo del Senado. Cuan
do se inició la discnsioll del proyecto de reforma, a. 
ill<licacion del señor Ministro de lo Interior, se acor
lló sc~uir el mis!llo acuerdo tomado en la Cámara de 
Diputados, esto es, que, terminada la discusion jelle
ral en una sesioll, el resto ele ella se destinaria a otros 
proyectos de urjencia e importancia. Como no ha ter
minado la eliscusion jeneral, me parece qu~ no debe 
todayía acordarse otra cosa, i debemos seguir el deba
te pélluiellte. 

El señor Vicuña Mackenna.-Ese acuerdo no 
se opone 11 la indicacion que yo he formulado de ce
le brar una sola sesion especial. 

El señor Zañartu. -Como el proyecto relativo a. 
la or6anizacion de Tarapaca, hai tambiell varios otros 
üe reeonocida urjencia e importancia, para los cuales 
no bastarA una sola sf',sion. 

Formulo inclicacioll formal para que continúe la 
discusion dd proyecto de reforma los dias hlnes, miér
colos i "iémes, i celebre el Senado otras tres sesiones 
los Illártefl, juóyes i sábado, a las miRmas horas, a fin., 
de tle,,;pachar los demas asuntO$ pendientes. 
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El sciloe Puehna.-La ill<lierv,ioll (IUC acaha d(~ »iQnó harú el Gobierno si no se solidta el pase ele 
hacer el sellur 8en:¡dor !JU es lJJas que ulla repdicion lns ]Hllas o lmwes tt 'l\1e ~e refiere el nÚlllero 14 del 
de la (l'W ha d,'secha(lo la C:\lnara hace ]JOCO'; días. artic1l10 8:2 ek la Constitl'cioIl1» 
Se pitli,! exactamente s()SiOneb diarias, i el :-)ell;lIlo no 8cüol', la j'l'illll,m ele estas jll'egllllbs supolle que el 
las ncol'lV; por niJlg\ln lllotiyo. Q\ledó acordado lo qne proy(·do C!l eli"c.n"ion 1'<1 a eUlllllÍar Ll forma en e1'le 
ac:\ll:l de e~pTl'sar el soüor Nelli\llor pOl' Arimeo, j lo hasb l!Oi ha existidu el patl'OlliÜO ('1\ Chile, i yo no 
fuó a indicaci(!ll del serlO!' :\liJlistro: que, una yez que ¡,econozco la exadiLll(l del hecho. E"c jll'(l,\'cdo no ,,1-
terminase Lt (liscusioll j('11('1'al en que estall]l),,; ('.lllPC'- t(,rn ah,oll1tnnwlltc cm IlH\h lo existl,]]t" a este respec
üac1os, se [('servaria la yobcion \le! proye'do para la to, i no lmi, ]lor wusiguielÜl\, lllotin' alguno pant su
SC,iOll próximn, i el tiempo (11W soln',\se c!e Le sesion poue'!, CJue la Simta 8(\ll(' almll<lollC la línea de ce,n
en qn" se ()()l'rHse el debate pe;¡clientc se üestin:nia a (lnct:\ quc ha ()l)i'¡,rn\¡]o hasta aquí. 
otros aSlUJtGs. lJ jlatl\mato wceiollal llO po(ll'ia c1ejar de rccono-

Crelo elite respetar cstlJ nellCr(!o es lo mas pníetic,o i cedo; i en Cll;~]jt() ,\1 ]1l\twllato calJouieo, que algu]]o,; 
lo que 110'] llar(¡ ganar mas tillmpo. )\ () e;.; posible scíiorcs SC11:1(],'1"'8 bm WpllcStO cOlltl'il,licllO por la 
tampoco rl'W C3stemos vúlviellllo todos lo" elias 801Jl'(' Clll'ii1 l'Umaw\, ]l') 1m c1eja(lo nunca ell' ;;n l'ecollo~itl(l 
Illce8tl'O,S '(cHerclos. pUl' (' !la, como 1,) ha (,iipresallo con pel'Íl;c;Í<L cLl1'idall 

El~(;r1(ll' Zañartu.-El Senill10 rec;]¡;¡zu las scsi 0- el llOllo!'alúe sdJrJl ])ereim en el ¡'¡ltilllO j lJl'illalltc 
ne,3 dia,'l:l;'.' p;;I'n destinadas ('SdllSivtllllcnt(, a la rcfo)'- cliscnn,o fi\lP 111'oll1lJleic! ante esta HUllllrahle C;'(mílLI. 
ma. eOll"titll<jollal. l\ü indieacion es (listintn. )\ o llal)1'ú oh'i,Lvlo d Senado (111(' Su ;:):,,[iol'ia dijo 

El scuo)' Ibafiez (yjel' l'nrSi(lente).-EI 8('11a(10 cntrJnces: 
declil1'Ó Ca(IlIC,"I>) el :1<:n(,1'(lo para cdclmll' sesio1les «El Palla no J\r] llegaelo ellleTl'eho (11, l'l'(','cntiwi;'n 
diarins (llW h:tlJia t()lllado en la primera proroga; (le ejcl'cicl'l ecJnstantcIllcntc por las a(l!llilli"traÓ\JIH'S ,:e 
manera ,¡no rechazó en absolllLo la,8 s(~sio]Jes diari;ls, CjlÍle ,les,]e la ':l")C;1 de la im[epcllllcllcia i a1ll1 :in l.'". 
tanto para la l'l,J'orma como para los dl'lw\s proyectos. Si lo 11ll1.Jiera llegarlo, entonces i solo elitr"llce:', lta',):':a 

El seüor Puelma.-EfectiV<lllll'lttL" i la pl'llc1m es )]('[2:aLlo d ll!O)11cnto oportullo ]Jara el. l~r)lJiCl'Jlo dc' (~(;
que el !lon:il'(t11Ie :-)cnaÜor por Curic'J, S(lÜO\' :Silva, "e cir: Jll(\l1t,eJ1i!0 c.'la Í;l(;nltml (l"C lllC- «cnenla Ll C\ ",,
rcscr\'u el r[''l'('dlO de pedir ,pl(í <[)1¡¡I¡tOS r!';],iilll tra- titucioJ\, lllalltf'lI,',iO el patronato. l'CI'O nldn¡ .t \l"r'il'
t.al'SC en ea,so rle i!(;epiarSlJ las SCSi"ll('S dii]rjas. lo, ('se dcre,,]w jill]]ilS lla sido lmetito en td'l de jniGilJ; 

:EI SCllor Ibañez (vice-Pl'esi(lent").-En Yott\ciull lo que 8(; ha en tela de juicio !Ji\ sirIo la per-
la inclil;,lcioll del s"flor Vicufm 1laekennlt para eiu() SOllil elellll'l'SL'l\t:\<lU. Si se hubiera pLmtea(lo la '-om's
el Scnl\cIu i\Guunle eelchrar sesion d lll<Íl't(;S pníxilllo ti(Jll en el tel'l'enl ¡lo los cleredlOs (Id Estarlo, que 
i tmtal' Cl! dIil ele los proyectos relativus a Tara]mul'c llUllCil han si,l" clescullociclus, clhl h;lbria teIlido un 
i Otro,3 lwgoc;ios en la prilllera hul'il, i en la scglllllla Cill':'tctn (,]C\'i\ll", i no, como se ha hueLo, 'lue se 18 ha 
de solic;ihlllcs lli\rticul:ln~s. ell1pPlj\wfH,,;i,l(l, colc,c{¡llllula en un tcnenu esduoiYa-

F/(r a¡Hu/lacZa I)()/, I~/j()tl)s contra ? JlWI,tC PU'''')llal, cn el ele HU inclivitlno»). 
El SlCl1()l' [bañez (l'iec-l'l'esicleutc).-Coutimía tI Lo didlO ['()r d llOllomblll SeUi\lIOI de Talca en d 

c1j,eusioll ll<'ll(Ücntr. l,:'tl'l'ilfo al,,') (1(; lecr clemuesira hlJlhjc'.ll llnc no 
Plle,.k Jli1cicllllo uso ele b palalm\ el s['ün1' lJi,i para (;1'(;01' que lJ('l/lll' a llrc"el!tal',:;e 

]\[inist1'o ,tu .T\\:iticia. el eaoiO !Jo]' d WltOl' Sena,1,,1' ]lor el :Nuble 
El :;CÜ"l' 'Vergara (:\linistl'o ele ,1usticia),-lr:n pI en L\ l'l'imcm 1>:1l'1,,\ (le su seg\\ll(1a 1'I"':jUlüa. 

111omento (lr~ S1lSl)(,lldel's,~ la 8llliioll, pasaba a (II(upal'- El Sl,f¡"l' Ve:tgara (elo!l .In,,: Francisco ).'~i)\ O 
me clul l'atl'Ullato ci[w)nic(), i ¡J('('ia epJe ["1 existe; eH [¡i,' ,,: l"lt]'(l[tatu del Go]¡icrno ,l(: Chile, S(:ÜUI' 
venias ll:tl'ionüs por dedo (lo CO]lCOI'l1nto" c('l,'l11w.llls _\Iinist)';), 1)('" el delegarlo ,le; Su i::','llItiditll? 
üll11 la Silllta :l:Scdc, i '11W es el orlj(;n (ld (l\\e cxistG El :'CJlUr Vergara C:\liuist1'o (]e .r u,;¡'ieia).-EI 
en Chile. (ld":,;,ulu, ",'["l,n', ]JO es el ])"l)(\ mislllU. A\le'llll\~, los 

La hic;toria (Iel patronato rmnónic:o, sns YelllnjCls i ]ll'cÍlIji' ('"tu,jiU, en contra (le la cledal'ir.l'ioll eld dclc-
Sl:'S Ü1C01i ,'r; !licnt('~ son (lelll:1SÜU l() conocidos, i Ji<!]\I(' ~:"ld>!, i t", ::1 d:l J,: C"l'lel (1el l'cqw al l'l'l'sid(:ll t(, de la 
Ol'\lpa-"l: de: (']](18, 1 COjj reLLciull il su cjc'J'(;ieio en Chi- ]{(,)!1il)Jjcil c''')1 l!wi,jy() (le1 mismo inei,lellte a (¡lIe ha 
le, me bclsti\rá eOJlsiclerarlo suh) htjo el]HUlto (le yÍ,,- al lldi(l" d 8,,'1«)' :-íellarlor por Ti\lea ,,]) d p(¡l'rtlfo cple 
ta ele las pl'l';~nllti\S (l\ll' el hOlloral)I(; Semvlo1' por e- he lei,lo e\'; h¡.;t,J;ltc cspll\:ita. De to(lrl (!st(, jlllccle llu-
1\nbk t11\"0 :: lJilill c1il'ijirme i 'Pll;, ('ll ~;u lnayor 1"\1'1 (!ll\j,,~¡; (lw: d l l!O ha Jl(cg:\llo el rbl'edlO ele pr8-
te, se l'eljrleJ',-'n a /:1. en ü1tilJlo l\:;3ultndo, e:J lo lÍni~~í) a que· 

rara l'dl':'~car lus rc:C;llerclos ild Sena:lo me ¡](>l'mi- i'r1U"'1¡;¡10 ;¡dual. 
t1t't!, c1~lT lL:cLL1T,J, a esas pl'('gnnta~. Non l:ts si~uielltcs: El S(~l~(J1' J?l181.oJ.:,:;t. "-1)jspnns8 Ob.\l. :i'rE~hullt(l el sc-

«iTil~ne. ~(lüecel1ellte8 el Uu1)ic I ITlO parll il1-inlla:' que 1~()1' _~\Lllli,-';L~'(J: ¿j ~:li <l(~tllallllUlltf', con )h)stel'i(n'id~lll a 
Su Santid:1JL re(,fnlocPT~í el patrollato eH la f(;1'111a. en 10:-; hCéhn~ II {fli' ;--)1l Seuorla se l'Ü!il'l\_', a1rillll anto~8-
quc .lo e,ta"lcce el proyecto? cl"11t" (t\le iLiI Cl'eer lj\t(J el i-:lll;¡O l'untíficc recu-

»oi no}, tllYiel'Ll ¿'i1HO ll:trú (,1 (iohirmo en rI caf\O ]wzca (!l\ el pnt1'c)]J;¡to elel GoLii'l'1IO :le C]]i]t"! 
d() no l'Ce:l l j()G0f Su Santidad el paÜ'ollato i cle no El s(;¡"im ·\TerJ'ara ('\lillistl'o de ,}usti(:i<t).--])l'o
prc;clJ1,ize,r loo Clllllli¡ln,¡,os propuestos! ¿(¿ue', e'11 d (:<180 pnefl (le e.ól\ '-lCnt,\. l!U 1mi nada, seflOl', ni 1m hall;:l"l) 

ele que illstibyl\ eliredmllente los jll'eLldus eluc llelwll p:na qnc. vol \,'l'r (t tmta1' le\ cnl1stioll. 
g<J1JeruilJ' lrl8 di(Jcesis? }] \·w[iUl' j:~leca1Jt:,rren.-~ Si el ~;t?Ecl' 1\1 ini,stro -:l~e 

»EJ\ (,1 ((:1:'0 do llO reC:Olloet'Y S1\ Sil1ltill:ld el patro" Jlr~l'llljt(', le lUl'i" Le en otro" t/'l'Il1illOi' }),ll'¡1 

mlto itlho:luciclo por d proyecto, ¿contrilmil'á el ER- (Ille (!llc'l\' kl'H (;]1 ("otc~ pmlin, Jilll'\lIW 1:\ COll'->,'-
tallo al sodl'nimicnto dd culto catolico? 1 taciOll '1111: Su S'''Ú01'Ú, 1m cln(lo no ~i\lvi\ hs du [¡¡é) 

s. U.DES 61-62 
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Snl1:() l\l:l({I-: ce }1,') l'!);)"E:)';:cn el 
llil.l':~ el {;d~;j(:l'il\¡': 

Lct f:l ~< -lO}' ~\hl1i;=.;~~',,) C,n:lll{ln lll\~~'u¡~ el (~;!;~() se Yl'l'¡l. 

h'\<:',>1' (;':l 

:\r;lli~ir(): 6"111',', 11¡t.l';'t 

í~~1 la (;();¡~Litnci~)n i (.~ ~ll:llO 1 
i ~l() :.~eCl)t:l Ll:'; 

~l\)lh);:; 1 (,¡¡r,l ('11 ~'f):; :i', \1,>111'i;'I? 

El H';-'l:' 

Lls }J!'¡','<-:'ll¡:'[.S cltd 
qll,~ \T,ji .L d:'cir (,:l'~:Jllir(ll'c'l 

',111" "1<; 

E~l 

}10 t('l11',l, 1 )()l' 

:lO;: iL ct(J'" 
F.l ,;,,·tl',n' 

lo ( 

!n:~' 11' \ 

(-.1\)1\ ·f\l'~\: r"\l'~\nci~\)n).~Si no 
j j qhli'tllHO el :-;i.':;()l' --,\1 ill:~tl'() i 1~1C lu pCl'

"') L,Yl'a otr:l ]l:·<"';'!~:lL1. 
~··/~:.;l"'¿s-aTa (~\I ¡ ~l-¡ '~ro de 

1:: \' 0"",'i2;\11"S\. (\l"il .T 
,) (\".1 t;'ilC;:):l {i\l(~ ~\~ 

\,rÍ,-..-. I ~(l, -~ t':l 

{-\SPl ,'''; ) (l:: n 11: 1 t\l("() ni) ~ i (~ ('! 
,1 C' ~'! 1 ~l-.) ¿ 
ti,;", 

Hllt~;l ~\)l' () }i;);;¡ ,'l'L{jl' a Ll. C,ll'Lt ,:le: ,'-)ll :--~¿tn-I 

l-~l :-'1,'flOl' \T'c::r::~:g(1::.'>a (le .Ju~ti~i:t).---1"né 

d>hn (~U. ~~n nn:nlJ;'i> lHI-t ~~~1 

~'G (: .. ~ilü'~t~'() tL\: 

'¡Ll,t q¡l~; J() 

(~'l':(,:-TU (;,):,hl';lC.~()l: ('lt~(; 
":\:rlO!' '?eI"g';].¡-::"'G¡ ((Ion ,¡ 
t'~ í'll~/I :>\',~ (~PH~ JI) ]¡,¡ya (~ 

I ¡ 

(.\ri~~i,.~t1'(1 de.1 
¡ 

dI 

I 
i 

i f()r:ul1Llda P;-)l' 
11. ; ll'! '.~:C]l Lll':--'(~, l:()~:ll tI ne, (1 c-

~~,<!L) td {;{l-

GC'::<:;~,l~ J. ':::c,rc.--,:,,'h'cz le f:lta (le: I 
L¡ L:1uc de dm-ilbd I .1 :: 1:) ,¡~ L 

con 
1ui;:; 01);-~(-'1"\'(iCi()1l('~3 i deí.51nl'HCi()ltc;s ~lllteli()1'(~,~. 

hi()íl C01JliCÍllct,o; L', 
dD ,;118 

a Sn 

fJS-

"11 sc
~::~l;llador 

i pOl' ll(~_tur(lr:t i 1 personal 

n "e¡-,01' O'J:l,:;ha, i Toro. -Lo al sc-
fío]' ~\riJl~.~~r(). 

El ~e¡-l()r V6;.';S','J.,:'3. (:\Iillis:l'o <le --Poro 
del);) (j:»C'l'\~:~r al ;-;'_';líll' ~;ell;t(1{11' j t'l ~~~;:1:1(ln (In0 Ha 

111(}, eon::.;i\ l\.'l'() 

<.1c: p:ll'ti~ (l(~ 11),-': 

rJ1>C~~'nlll;ll' a ]ilS 

o (;n;l1L~~ ~;tl(',í~:~_;';:) 

1 ¡}tj,l11~': ~ iC:l o 

a l11lCí>-l'ltl, lli~Tlr1t~ n{) l'\~(;..)n()zc() 
Il'O::; üc'l (~\ In:.~tc'::;o (~l (l~~I>,~~;h0 (le 

~iLtli ;L'ns SlL 1i(~il~dllliollt() ::-,()lll'(> t~tles 

ltlP')t~til:O;:J iLellr~l l'(,Jli~-:,lciu?l es pro-

:-;¡ Ld ¡j"1 

(lli.ii:ll'ta :1. In;..; 111 L~~l:¡ 1J~'C)s:. 
P,U'¿,(" ;-:'J lilH-"l':,ld de a:::,~inll l),ll\l Uill\lf elllus (1¡Ycr~0s 
C;t:-:"O'-: l';)~lCL'et():--: (pli,l J)n~~-.:('ntllr',~~(l. E~1Jo no Írn

a'~,{ Ji) CX1,]ll'l'(\1l. 

l ... :l 1hll',l, >~t~J-Lf)r, 

ll:H ~;ll Lt pl'~;,..;,;nb.~ 

oh.:';I-'r\-(tCL()a\~:" q uc~ E1I"; 

(10 con llloti \"0 del 

,:r¡;l',,,im ¡(,¡¡tu d,,¡ tlUl'ecllO 
l!e]l(>ll )(\,~; ,":'P:lU}'(:~ ~;l~ll;Hlol'es 

a llj:) =\1 ll~ 1~": -1'0:-" ~(l1,':(~ t'U8 ac
i p,tl"l ecnslll';l,j'L,s i aun nCll

l{),~ C,,;:30,:'; i las ('irenn,~LnllGias 

2, t1eSearH1o ternü
P(Jf nito nll1(jh:~s otras 

1 \ :lC;:~1' \tI SClla-

;.lu líllliL\1\i sujo re8-
pCGto (le (le ]as ()L,<;r\·aci()~lL.··; -~¡PC]l;L"; por los 
~CilU:"·l:;) ;~cL(~(l(i!.'v,s lilJcr,tlt',:.; (f1~<~ 11,:~1 ~;~:'~i:tll() ell (~l 

dc'bate, (;o:nh\t;C:ll([O lO! l'H'\'\;du ~,l'~:-;c'ili:Hlo nor el 
EjC(;!lti,"O. u > L 

El hUll()rlt¡)l(~ S(~rlt)r vicc-Prcsi(~:!1ltC: c0~'..:;ider¡lha el 
nns U!.;;lpn j lit S('llnr,l.CL '¡J :{l);")(¡ltrt;l., del 

Ll C()ll1{) l11ül Ci.li::-.::-iotl Ltn s01lcilln. 
(f.H) se irnponia ('OH su f301a e1nllh'i(H~1()11. 

Tí;ll,:.2:0 (d sCllti d(~ ¡'lledlltl',lnnC en 
(l('s,t(~llC'l'dn Ct'rll ;;n ;){·liuL'Ía. 111i ,i tlÍ; ir) la en(>stion 
t ':-) (le t¡11 llLlll;'l'(~ ~,T,~ YG Cil.H~ 110 ~s 11 o es COll-

ni (~~~ ct~(:l'(lo tr~ltU'Ll. <1p ll~l Ljel'o. l~s 
H'c,c,p,;-;;\1'io í.lí.:\li<~:~i' n (',11:t un \lst11lt10 f:~Pl'i() i eoncl0nzl1-
(lo, CO:110 lu re:a
(jODilll en:) Le 

J :n 
l'() (r1.1.e' p<l:-;,-ll',l r"f 
(1l'~ ;.jol G:víJ c;r;~ Ll 
ml:](lllC llO fucl'it 

a (ine el h:)11C),i'~¡1)le sellO!' VIC8-

tt<:lO,S-Ll',l1' (1C' una lnancra 

(11](; si il1 primc
:Jn :l ln "Í,;ta 

:'(': l)cnvh~\i¡-:, 
(Lile' C1'(: ~J~ o8fel'1-
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ca. Yo (ligo, a 1111 vez, qne el jmli\"ir1no illtcTl'og'íl(lo 
eH Lt forma im]i(:ada, si no ('8 ¿¡,<rólllJll]C\ o !lO tiellO 
ci crtos conoeilll i C'llt08 ('(l1lte;--~t n l'i a 1<1, prc
g'~lnta a l:L vi:-:ta (le1 astTo (;e:] lli(~ {j llO (":~t2 tic'lle la 
t¡:~nm lle un disco eirenl:a·. E,L\ ('8, ¡'H la ap;l 
rl(~lleia, i se y:~ que en (~lla no H', C·llCl:(:11tril L~ YCn1dd, 
i on COllse(,~l(lncin, qne (:1 l'l'\ll¡l:{~;.;tu (lf~11Hl('S

tm lo conhariu (le lo (ille ~lJ 1"\':'\J\(li,'¡ ;!ll'msl'Ilt:.r1o. 

¡ {sto:, a las conr[nisbs mas importantes to(lavía del 
. tral):ljo, (]l1e imjllil'Lt d llrogrcso indefinido del pais 

i (Iu h lmmr:ni,Lu1. 

I .. (~s (~',le,,',Li()lleE; ]}O d(~~')(~n lli rl,~!)l- 1 

V(ll'Sl,'- pUl' las , 11i (:l; 1.ULl. Jlldllt'l'a irref1(!Xi-¡ 
Y;l. ,Xo r!r;};en]i);., dej<lTll()S 1'01' Illfl.'..! 

o lllc.no8 i si lll) 1 pH~ (1e hPl110;'; 

()~tlllli;¡l' Le sitlla(;ioll nml, ("Ill\,('i\i(,ll~ii\S clpctiv;\s I 
i Jos re<:-:ulbul{)8 vel'dadDl'US c:n¡tllflu Se' tl'itta, Hcln'e iodl>, 
du m(2(li<la" Ime,len aI"dCl.J':: Lt tl'¡;;l(lllilid"cl i al I 
pOIyenll' (k "f!¡;'c,b:1. I 

Ellllisll\(l ,se:-lOl' '\'it;e-Pl'l,~idr';lt:' i (1 }:oIlOl'e\l,];; f;(~-I 
fíor HeJl,Hlol' de COtp¡ilHLn, ~l;tll 

rpw h (',S ¡JO l!'!!-;'<l a los! 
¡UtillWS esÜ'eliiClH a (lile j;C\'ill' la sf01Jil- I 
l'[lCIOl1 a qn(~ (i~q )irall. 

]\[e ellelWllLl'() LU110iün en (1l':;a(~nr'l'11o COl} 8us Se
l1ol'Ías el (', tu l] C1i(; ha!l],t i el GolJiel'lll 
creen que la }:l:1.nera d(!, ll(\gA~' a (':,q ~n~pir(H1a sepa!'"l·
CiOl1, ,~in (11H~ (\·~t,¡t p~·t)(luze(t 1J.IC10ll alguna en el 
l~~tad() ni eJlla snei(~(hl.í1, (1;-; L~ fJi'1l1a ('D (1110 'viene 
realizúlt,lo"e L\ l'd'Jl'Ill:\ (jo l\\l'.',~ll',',:' (1m) se reiie-
TCll al ~{)ci¡ll !le LI 1{," 

I~ste t':":, ,"'e i"lU t, cllllCHnento etl (¡\l(~ deLo yolvcl' a 
tomar en elídll:a el C,\l'k'O b'(:}¡o 1)(.1' d ]ll)])oralJ)e S~-
flur \\'1'.'1'(11"1 a Y<.l. LdLl (1(~ 1'lt:j"~)U i tl(~t~\r-

Ue ,!i(·llO. 
n seülll' Ib::ti'i3z (viec-Presiclente). -- Se levanta 

Ll [~c,~i()]1. 

.J ULIO REYES LA VALLE, 

Redactor de se:ÜOUéS. 
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l)¡,c,;¡',/,.:nda del smlol' IÚaile? 

SUMARIO 

Cuent~.-C.Jlltinlm la <liscnsion del proyecro ele reformn. 
eOllstitneiull'101.--1Iac8u U80 de la pa.labra. 103 señores 
]tOlL'i~nes i PUel11l<1J. 

... ~-sit:;tiGl'oll los seü01:CS: 

i TdrD, :~\ldchor 
í1~1i.zal~le, 

Elld1)~L, 

n :~I.l[l" ,J :)8\'· j<1}'aj)ci~co 

OmlzcLle/:, ~i,n·ci:'.J 

Guerrero, j.i8.,nlOll 

}...arl'cL1J.l G., }'l'~l,llc1..),,:;O de n. 
J.I:,LZO, ,J()(t\ll_'tin 
::,1 ,-Ll'enlet,-l, l\JJl'o X. 
J)on;il'u, Luis 
PU\ __ Ju1a, Fl'lJ.,l1Cisco 

I:or1rigucz, .Juan E. 
l~()sas ~lell~libnl'n, l~anlon 
Sanfuentes, Yiceilte 
i-lilva, ,r,,!.lo 
V,.lell7.Ueh C" ~lrH,uel 

Vel'ga;'a A., Aniceto, (JIí· 
nistro de l{elaciones Rs
teriorcs) 

Vial , P"amon 
'\,"'icrlÍ~'¡ct, Cla11l1io 
Yicull" ~L, Benjamín 
Z"iiartu, Javier Luis I • f)e L'yó i fnú ¿)1,roha(la el acta (le la sesion an-

1

, tl':'jOl'. 
minado ';;m:"';.·:ll lilllll'C,ea 

p(lr (~l (;()l)it.~!'ll() ;l. 108 

El (;"lJiey,lO estime, <]ue b" ,"l, 
C;1rsc clu 1;'~1(l lliallC~l'~t reH(\~~~ \~:l . 

no hai 
llllsmo ,b h 

. eren 
el 

1 Ji,í'e CUCll ta: 
1." 1\,,) oflcio tlú S. E. el Pl'esÍllente de ¡la 

:2J d" srticllll,re (le 18i3J.-Tengo el 
honol' d" l'U¡¡¡itil' ,l Ir.E. la adjunta solkitncl de dOIl 
:\!atí"ci i ,[,on .ilLíxilllO GOllzalcz, rolativa a la 
('oll,Lmcc:U1; de' \\1\ f"1T(:('~m'!l descle el puerto de Ari
ca ]¡;íl;!;l la Il'll] 1 ti '1':1 d" J)()!\vw. 

(L,¡ paj", 1 
UH;1, ¡lLU~,':';l Íll('(\ll\-entenLe <}11U 

" . . I 
Li l'(~ll)-~'lll:( }}11.';:':111H, 1 Hllil, I 

\l:Ed:\,J como lo 1w 
lJll(>:\, el {}()1)i~'rll() ¡ j~lC .1: }¡(~ !l1;!.rehar:~(~ pr1.80 

a pa8~\ ,~in (L~r uno solo ('11 Il¡~\' Iludiera illt(~l'
l'Ulllpil' u IUte",l' l't;tl'('(jed-8J' Lt l~l~~l:.~i dü la 
RepúlJLc,n. . 

Si el ~(_';1()1' 

sin rnrn!)(J hj(), en la 
dria te,,!']' 1'.lZ"n; ¡llOrO me 
"I'('('!'!('l"1 (11' ',,~,¡ 11\'(1(' !"~,, 
\J~, u,, .''-' ',l~, f' • l ' ~ :"" 

el propu:",!tl) (:!,:.:.. I,.:rol)lerno t;;-\ 

nH,lo. 

(',<lO (',"; nl(~l'eh;lT 

~')n Si;il()~.'{t1 po
lHJ ~'.~\.r~'t e~:1 Lt 

('()~!1() (il1(~d¡l clich(), 
(l(;terl~li-

El SCll()l' SCIWtloT po(lr{t cJ..'iL~.i 1', 

no es el one 1'11,'lS cOll'Viel'l(~, )\>"1.'0 J\(l 

l'{Lzon CIne (1:1 (;o1¡lerno :no t;;,"i~\~ ~:n 
tl) de mil"l d'<"l'lllimHlo. 

er;~('l' (} ne 
,bci \' (·.m 
ü un p:'"i.ll-

'''''oi a smlOt' l?J'(~:-:,.i\;r,;;::~" h~t::i\"!ldo;ll~') e(1i',_~o 

<le Ull;l. (JL<l'l"\~Ll.~~l{)ll illelllc;llt:tl í ('1 Ln~1Cll'{l.hle sn1l01' 

In SC'RlO ~1 
Dijo ~,;l :'-;'''\Oiía (JUll L\ e,tl'l'!L\ ,:,. 'lne tanto 

ln'illcí eH los call1l'o, (~(\ ~) "e er,1ins:thl 
en la,,,, uh:':!.>-{ d(~ 1:1, ~~o (,~ a ]ni jnl~i{), la 
an.nnnciull d(jl SCll:l 11n:', La e~.;te(;lla 

(1U<~ bl'illa s",i(;ikl'ia C011 hl:me:\ i p'-l~':t luz en el ]Jl'lIo 
campo azul d" nuestro pi\lldhll, Lmto a los 
héroes do l.\ gUlwm, como a L ""L'TOS (lo h lJaz; 
;¡qlléllo" ,un eOlluuciüos por ella el las YÍctoril\:l i 

] liu, :\ Y. E.-])omxGo SAXTA 1LmIA.-
J. Jlf. jJ,t!I!I(!I'I',l,(,). 

8e a (JON¿: ,ion la 8oTídfwi. 
2.° ,U(l l(j~ oiicios de la CAmara de Di-

2:J ,L setirmlll'() de 1884.-Con motivo 
" i1l1'''\'llj(' (¡tle teJ]go el ilOllOI' de remitir 

a Y. E, (1st'" ~I'I1(llral1Ie C:lllUtm ha aprobado QI si-

PROYECTO DE LEI: 

«,\l'~;c:lh 1Ílli'·Ii.-Cl)llc~ll(Jse éL (loürc ;\nrora Ret¡¡
l,,¡¡L'l,- \,\(l\i:! d,; ""t:jltllcO-lllayor (Ion Pil!llo -:'1 LmtllU
hUl ~'di.',~,\ i a; ~l' dos hijas, lJanra i L'ueln, U~l(l pCl1· 

::.lUll :lli'H,<H<ll (L: ",(,,)L,"ntrt. í eineo }H2SUS, iu;Jnyul1do ell 
l'~t;, H l') 'Ío (IlIe les c01Tespomlc, i clehien, 
,h ('l, .. ) (l:lE'" de diGha jlC\llSiOll en la forma 

1'"1 el" llwntC'l'Ío militar. 
\ . 1:. -1) !:'rETHIO L_\:iTAIlllL\..-Jaan 

::.7 fl,\~ r~t<i(,:;lll::'l: (le lt:~~,4-.-C()ll 11lotiYo 
\1,,1 :l;,'!:~·~ :,,;(' ('k ~;. E. l\l ~)l\'"i,lCllt\: dü 1a Rep:lLlica. 
e illL):'lil~) (1111...' "l{'ll:.~;'() esta 110-


